
  
Metro adelanta la 
implementación de jomada 
de 40 horas para abril 

La puesta en marcha se anticipa en tres años al máximo 
dispuesto en la ley. Como resultado, la jornada laboral de 
los casi 5 mil trabajadores de la empresa bajará de 44 a 40 
horas semanales desde el próximo mes. 

OLIVIA HERNÁNDEZ D. 

Como resultado de un acuerdo entre Me- 

tro de Santiago y su Federación de Sindica- 

tos, la empresa de transporte de pasajeros 

implementará la reducción de lajornada la- 

boral a 40 horas semanales desde el próxi- 

mo 15 de abril. 

El anuncio se dio a conocer este jueves 

en un encuentro donde participó el pre- 

sidente de Metro, Guillermo Muñoz, jun- 

to al titular de la Federación de Sindica- 

tos de la empresa, Eric Campos, y los mi- 

nistros del Trabajo, Jeannette Jara, y de 

Transportes y Telecomunicaciones, Juan 

Carlos Muñoz. 

El presidente de Metro calificó este acuer- 

do como un “desafío gigantesco” debido a 

la magnitud del servicio que ofrece la em- 

presa. Sin embargo, señaló que “vamosa ga- 

naren productividad, en eficiencia. Vamos 

a flexibilizar algunas cosas que nos va a 

permitir ahorrar y con eso asumir de me- 

jor manera el adelanto de estas 40 horas. Pero 

por sobre todo, este acuerdo nos va a per- 

mitir enfrentar los 50 años que vienen, en 

el proceso de expansión más grande en la 

historia de Metro, mucho mejor, más pre- 

parados y también con mucha mayor efi- 

ciencia”. 

Este trato, que sediseñó a través de un pro- 

ceso participativo y de diálogo entre las 

partes involucradas, beneficiará a 4.624 tra- 

bajadores, de los cuales 1.396 son mujeres, 

según el Ministerio del Trabajo. 

La implementación de la iniciativa pro- 

mulgada en 2023 será adelantada en tres 

años por Metro, conformea lo dispuesto por 

la ley. Comoresultado, la jornada laboral de 

los casi 5 mil trabajadores de la empresa se 

reducirá de 44 240 horas semanales sin afec- 

tar las remuneraciones. 

Ambos ministros en la ocasión celebraron 

el acuerdo y manifestaron que la reduc- 

ción horaria en los turnos de los colabora- 

dores no afectará en nada la calidad del ser- 

vicio ni su continuidad. Además, sobre el 

acuerdo, Jara expresó que “ojalá sirva de 

ejemplo para muchas otras empresas quein- 

cluso pueden tener menos complejidades 

operativas quela que Metro tiene, pero que 

no han puesto este tema al centro”. 

Por su parte, el presidente de la Federación 

de Sindicatos de Metro manifestó que “este 

acuerdo no sería posible sin la alta partici- 

pación de las y los dirigentes sindicales de 

Metro. Es importante también destacar la 

alta participación de los trabajadores, que 

a través de una consulta aprobaron, con 

más del 70%, este acuerdo que logramos des- 

pués de harto trabajo”. 

La ley delas 40 horas que fue aprobada en 

el Congreso de forma transversal considera 

una gradualidad obligatoria que rebajó la 

jornada de 45 a 44 horas en 2024; a 42 ho- 

ras en 2026; y a 40 horas en 2028. No obs- 

tante, las empresas pueden implementar 

desde ya las 40 horas de forma voluntaria o 

por acuerdo con los trabajadores.Q   
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UC Chrnistus presenta 
querella por sabotaje 
informático contra 
extrabajador 
La querella se interpuso ante el 4” Juzgado de Garantía de 
Santiago contra un exempleado al que acusa de eliminar 
“34.108 suscripciones de clientes del área de convenios 
de salud”. UC Christus explicó a Pulso que “no existió 
riesgo para la institución ni acceso a información 
confidencial, clínica o sensible de nuestros pacientes”. 

LEONARDO CÁRDENAS 

UC Christus Servicios Clínicos presentó 

una querella por sabotaje informático en 

contra de su extrabajador Jonathan Gui- 

llermo Faúndez León. La acción legal, pa- 

trocinada por el abogado Germán Ovalle, 

fue ingresada el pasado lunes en el 4* Juz- 

gado de Garantía de Santiago y este miér- 

coles fue declarada admisible. 

La querella acusa a Faúndez, cuya posi- 

ción era la de especialista de operaciones 

de planes de salud y había entrado a la em- 

presa en enero de 2023, de haber manipu- 

lado los sistemas informáticos tras su des- 

pido en diciembre de 2024, eliminando in- 

formación clave y provocando fallas en la 

administración de contratos de salud. 

UCChristus sostiene que “el imputado, 

como parte de sus responsabilidades, te- 

nía acceso a la plataforma Toku” y que, 

el 3 de diciembre de 2024, “creó un nue- 

vo usuario en Toku denominado tango- 

zulul1969 gmail.com” a partirde su po- 

sición de usuario secundario, lo que le 

permitió seguir operando sin autoriza- 

ción. 

El 2 de diciembre de 2024, la empresa lo 

despidió e informó a Toku para que elimi- 

nara su acceso. Pero antes que de eso, 

Faúndez “creó un nuevo usuario en Toku 

denominado tangozulu1969 agmail.com”. 

El 2 de enero de 2025, Faúndez ingresó 

de nuevo al sistema y ejecutó acciones 

que, según UC Christus, generaron un 

grave perjuicio a la compañía. La quere- 

lla detalla que “el usuario tangozu- 

lu1969 0 gmail.com eliminó 34.108 sus- 

cripciones de clientes del área de Conve- 

nios de Salud de UC Christus” lo que afectó 

la continuidad de los contratos y dejó a mi- 

les de pacientes sin registros actualizados. 

Agrega que “el imputado realizó una 

nueva carga de archivos con errores en la 

asignación, vinculando identificadores de 

suscripciones a clientes equivocados”, lo 

que provocó una confusión en la identi- 

ficación de beneficiarios. 

Asimismo, Faúndez habría detectado 

“un error en la creación de deudas infor- 

mado desde Crawford, proveedor de UC 

Christus cuyos sistemas se encuentran in- 

tegrados con la plataforma proveída por 

Toku”, lo que impidió la correcta factura- 

ción de los servicios prestados y compro- 

metió los ingresos de la empresa. 

Según su página web corporativa, “UC 

Christus es la red de atención médica pri- 

vada más importante del país con un am- 

plio campo clínico”. 

IMPACTO 

El mismo documento consignó que las 

acciones de Faúndez alteraron la adminis- 

tración de sus convenios de salud. Los 

errores en la asignación de datos genera- 

ron un cruce de información que compro- 

metió la identificación correcta de los be- 

neficiarios, lo que generó confusión en la 

prestación de servicios médicos y alteró los 

procesos de cobro. 

El mayor daño fue financiero. La plata- 

forma Toku gestiona la facturación de los 

convenios de salud y las alteraciones im- 

pidieron la recaudación correcta de pagos. 

La empresa sufrió pérdidas económicas y 

desplegó un trabajo técnico para recupe- 

rar la información afectada, y precisó que 

estos hechos “causaron un trastorno sig- 

nificativo en los procesos de carga de deu- 

da de pacientes a la plataforma Toku”. 

Desde UC Christus explicaron a Pulso 

que: “Gracias a nuestros resguardos, con- 

troles y protocolos establecidos, detecta- 

mos esta situación de manera oportuna, lo 

quenos permitió adoptar medidas inme- 

diatas. Queremos enfatizar que no existió 

riesgo para la institución ni acceso ainfor- 

mación confidencial, clínica o sensible 

de nuestros pacientes. 

UC Christus fundamenta su acción en la 

Ley N' 21.459 sobre delitos informáticos, 

donde el artículo 4* sanciona la altera- 

ción, daño o eliminación de datos digita- 

les cuando causan perjuicio grave. 

El documento cita la norma, que estable- 

ce que “el que indebidamente altere, dañe 

o suprima datos informáticos, será casti- 

gado con presidio menor en su grado me- 

dio, siempre que con ello se cause un daño 

grave al titular de estos mismos”.Q
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